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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 
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Ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: FIJACIÓN DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: CARMEN SOFÍA CASTILLO VILLERO 

DEMANDADO: HERNANDO RAFAEL OSORIO GONZÁLEZ 

RADICACIÓN: 2003-00396 

PROVIDENCIA: 623 

DECISIÓN:  ENTREGA TÍTULOS 

 

El proceso ingresó al despacho con una solicitud del demandado, respecto a 

entrega de títulos. Al verificar el último reporte de títulos se tiene que el 14 de 

septiembre de 2023 se constituyó uno por $1.058.242,00 y que el 18 de diciembre de 

ese año se generó otro por $3.194.242,00. 

 

Así las cosas, como el acuerdo suscrito por las partes es de 20 de septiembre de 

2023, se ordena la ENTREGA de los títulos de la siguiente forma: el primero a la 

demandante, puesto que se constituyó previo a la celebración del acuerdo y el 

segundo al demandado, teniendo en cuenta que se generó luego de la conciliación.  

 

Por secretaría, dentro del término de ejecutoria de la presente decisión, 

comuníquese lo aquí resuelto a todos los sujetos procesales involucrados en el 

proceso de la referencia y déjense las constancias de rigor dentro del dossier. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Proyectó: María Pabón 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(art. 295 del C.G. del P.) 

Bogotá, D.C., hoy 9 de abril de 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 21 
Secretaria: ____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 

Firmado Por:

Ricardo Adolfo Pinzon Moreno

Juez

Juzgado De Circuito
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